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TRIBUIIAL ELECTORAL
OE VERACRUZ RECURSO DE INCONFORMIDAD.

REGURRENTE:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 14 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ, CON
CABECERA EN VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; nueve de agosto

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del dÍa en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS

DEMÁS PERSONAS !NTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dC NOtifiCACiÓN

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE. -

A o

ROGELIO M A RAMOS

EXPEDIENTE : TEV-Rl N-6612024.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-Rt N-66/2024.

RECURRENTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL.

AUTOR]DAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 14 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL EN VERACRUZ I,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, veracruz de rgnac¡o de ta Lrave, a nueve de agosto
de dos mil veinticuatrol.

El secretario, con fundamento en lo dispuesto por ros arlicuros 422,
fracción l, del código Erectoral para er Estado de Veracruz de rgnacio de
la Llave2; y, 66, fracciones ll, lll, y X, del Reglamento lnterior del Tribunal
Electoral de Veracruz, da cuenta a la Magistrada provisional en Funciones,
Lilia del carmen GarcÍa Montané3, en su calidad de lnstructora, con ro

siguiente:

Oficio OPLEV/SE/DEAJI761lZO24, signado por el Secretario
Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del Estado de
Veracruz, recibido en la Oficialía de partes de este órgano
Jurisdiccional el ocho de agosto, en atención al requerimiento de
cinco de agosto.

vlsrA la cuenta, la Magistrada provisional en Funciones, en su calidad de
lnstructora, ACUERDA:

PR¡MERo. Recepción. con fundamento en er artículo 147, fracción V, der

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que surta los efectos legales

1 En lo subsecuente todas las fechas corresponderán a ra presente anual¡dad, sarvo expres¡ón
en contrario.
2 En adelante Código Electoral.
3 Designada el día veint¡siete de octubre de dos mir ve¡ntitrés, en cumprim¡ento ar acuerdo
plenario de las y el integrante del pleno.
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procedentes.

SEGUNDO. Cumplimiento. Téngase por cumplido el requerimiento

realizado al Consejo Distrital 14, por conducto de la persona titular de la

Secretaria Ejecutiva, ambas del Organismo Público Local Electoral del

Estado de Veracruz, mediante proveído de cinco de agosto.

NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas, asimismo, hágase del conocimiento público en la página de

internet de este Tribunal, www.teever.qob.mx; conforme a los artículos

387 y 393 del Código Electoral; 168, 170 y 177 del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral.
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Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, lnstructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.
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